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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre del 
solicitante: 

Titular del folio  330031423001844  

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

13/06/2023 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031423001844 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/23/01734 

f. 
Información 
solicitada: 

“SOLICITO UNA BASE DE DATOS ACTUALIZADA CON LA 
SIGUIENTE INFORMACION DE SU PERSONAL: NOMBRE 
COMPLETO, PUESTO, CARGO, ADSCRIPCION, SUELDO NETO, 
SUELDO BRUTO, TIPO DE CONTRATACION (HONORARIOS, BASE, 
SUPLENCIA, CONFIANZA, PROVISIONAL, EVENTUAL, ETC), 
CORREO, EXTENSION, HORARIO, HORAS TRABAJADAS, DIAS DE 
LA SEMANA QUE TRABAJA, CEDULA, ESCOLARIDAD, DE QUE 
ESCUELA PROVIENE, NOMBRE DEL JEFE DIRECTO, EDAD, RFC, 
ANTIGUEDAD EN LA INSTITUCION, ANTIGUEDAD EN EL PUESTO, 
SI TIENE DERECHO A IMSS, ISSSTE O ISSFAM, NUMERO DE 
CREDENCIAL, NUMERO DE EMPLEADO, NUMERO DE SEGURIDAD 
SOCIAL PIDO LA INFORMACION EN ARCHIVOS Y NO EN LIGAS A 
PORTALES” (Sic) 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

14/06/2023 

Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional      
(DESPEN) 
Unidad Técnica de Servicios de Informática (UTSI) 

h. 
Motivo de la 
ampliación:  

El área DEA solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 14/06/2023 

Fecha para entregar 
información pública: 

26/06/2023 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

21/06/2023 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

16 días 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

26/06/2023 

Días solicitados: 10 días 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

i. Justificación 

El área DEA solicitó la ampliación debido a que se está realizando 
gestiones para verificar la respuesta que se proporcionará, por lo que 
se solicita contar con un plazo adicional para estar en posibilidades de 
otorgar respuesta. 

j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),   
EN SU CASO:  

El área DEA deberá emitir respuesta a más tardar el 7 de julio de 2023. 


